
Salto, 28 de diciembre 2A22''

vlsro: Las actuaciones der Expediente No. 2oz24gg43 der cuar surge la lic;errcia

reglamentaria que gozará el sr. lntendente de salto y la Resolución de la Junta

Departamental n úm ero 1 9O 12022'

RESULTANDo:l)QueporResolucióndeldíadelafecha,serevocólaresolr¡clÓ.n

3O7tzL2lpor er que se designó ar réc. univ. Gustavo chiriff como secretario General

de la lntendencia de Salto'

ll) Que por Acta del día de la fecha se procedió a

de lntendente de Salto al primer suplente' Téc'

enero de2023.

GoNSIDERANDO:Queporloexpresado,correspondedesignarsecretarioGeneralde

la lntendencia de Salto' 
-.

ATENTo a ro expuesto, conforme a ro dispuesto por er artícuro zy7 de Ia constitucrión

de la República, y en uso de sus facultades legales, el INTENDENTE DE SALTq'

RESUELVE:

f ) Designar hasta er 3 de enero de 2o23,secretario Generar rnterino de la lntende*eia

de Salto, al Dr. César lgnacio Sánchez Sena'

2) Designar como secretario Ad-hoc, a los solos efectos de la firma de la presente

Resolución, al Dr. Jorge Libardi'

3}lnsérteseenelLibrodeResoluciones,notifíquese,remítaseacomunicacionespara

supublicaciÓnenlaweb,tomennotatodaslasdependencias.

Téc. Un'¡u Gustavo Ghiriff

la transferencia del Cargo ''; flri¡¡1- ir';'

Univ. Gustavo Chiriff hasta erl 'l :":

lntendente


